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n su último informe, la Contraloría General 

de la República (CGR) reveló irregularidades 

financieras en más de 700 organismos del 

Estado -incluyendo a Gobiernos Regionales, 

Ejecutivo, Fuerzas Armadas, Carabineros, 

municipios y universidades- por más de 

US$ 1.600 millones, una cifra que se acerca 

al 0,5% del PIB nacional. El informe de más de 200 pági- 

nas da cuenta de incumplimientos contables y presu- 

puestarios, falencias en contratos, 

deficiencias en la rendición de 

cuentas, en el manejo de fon- 

dos fiscales y en los procesos de 

adquisiciones, además de gastos 

improcedentes o sin respaldo, en- 

tre otros muchos hallazgos. Estos 

resultados refuerzan la necesidad 

urgente de impulsar reformas que mejoren la gestión y 

la eficiencia del gasto público. 

Tras la divulgación de la auditoría, que abarcó el período 

comprendido entre el 1 de abril de 2024 y el 31 de marzo de 

2025, tanto la ministra vocera de Gobierno, Aisén Etcheverry, 

como el titular de Hacienda, Mario Marcel, instaron a no po- 

litizar las conclusiones de la CGR ni promover “motosierras” 

y otras acciones para reducir el tamaño del Estado. En este 

contexto, Marcel hizo hincapié en que el control externo de 

la gestión pública es parte de la institucionalidad vigente, por 

lo que el tema no debería interpretarse como un asunto “po- 

lítico”. El jefe de la billetera fiscal llamó a considerar no solo 
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las observaciones de la Contraloría, sino también las acciones 

adoptadas por el Ejecutivo para subsanar irregularidades. 

Sin bien las observaciones del ministro son atendibles, 

también lo es que las millonarias irregularidades financieras 

identificadas constituyen un uso negligente y un despilfarro 

de recursos públicos, financiados por los contribuyentes, 

quienes aportan al Estado con el legítimo anhelo de que sus 

impuestos se administren con responsabilidad y eficiencia. 

Esa expectativa es, en sí, un asunto de carácter político. 

La democracia consiste, pre- 

cisamente, en delegar el poder a 

autoridades y coaliciones para que 

gestionen los recursos con probidad 

y eficiencia. En este sentido, cobra 

relevancia que en la campaña elec- 

toral en ciernes se aborde de manera 

sustantiva este aspecto de la gestión 

administrativa del Estado, de modo que la ciudadanía pueda 

aquilatar qué propuestas programáticas ofrecen mejores ga- 

rantías de responsabilidad y eficiencia institucional. 

Se queja el oficialismo que detrás de estas demandas hay 

una intención solapada de reducir el tamaño del Estado, pero 

no hay ambigiedad alguna en exigir un Estado más eficaz. Por 

el contrario, los episodios conocidos hasta ahora en reparti- 

ciones como la Junaeb, la Suseso, las licencias fraudulentas 

para viajar al extranjero y, ahora, este desorden administra- 

tivo revelado por la CGR, evidencian la urgente necesidad de 

reformar el aparato público para detener la dilapidación de 

recursos. No es motosierra, sino racionalidad. 
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» 
¿Qué estudiar en 
fa era de la 1A? 

laño pasado fui invitado a un semina- 

rio co-organizado por el Peterson Ins 

titute for International Economics y 

el FMI, donde una de las sesiones más 

provocadoras abordó el impacto transfor- 

mador de la innovación, en particular de la 

inteligencia artificial (IA). 

Entre los distintos expositores, destacó 

la visión algo audaz de Anton Korinek -a 

quien recomiendo seguir-, quien planteaba 

una transición desde la era industrial, 

donde el factor escaso era la mano de 

obra, hacia una era de la IA, en la cual una 

aceleración tecnológica podría volver pres- 

cindible a buena parte del trabajo humano. 

Según este escenario, esto llevaría a que 
seamos testigos de un fuerte aumento en 

la productividad, pero acompañado de una 

significativa disminución en la participa- 

ción laboral. 

Varios expertos coincidieron en señalar 

que, históricamente, la automatización no 

ha generado desempleo tecnológico de largo 

plazo. Las nuevas tecnologías tienden a crear 

nuevas ocupaciones. Sin embargo, también 

destacaron que las personas con menor cali- 

ficación suelen ver mermados sus ingresos, 

lo que profundiza brechas ya existentes. 

Finalmente, el académico Restrepo 

introdujo la “paradoja de Moravec”. Para 

ilustrarla utilizó la analogía de un paisaje 

de inteligencia humana y un “nivel del 

mar” que representa la capacidad de au- 

tomatización. Las tareas rutinarias, tanto 

administrativas como manuales, estarán 

mayormente “sumergidas” (automatiza- 

das). En cambio, aquellas que requieren 

creatividad o habilidades sensoriomotoras 

permanecen “en tierra firme más elevada” 

y, por tanto, más protegidas. 

Definitivamente, la sesión fue movi- 

lizadora, por lo que el tema dominó la 

conversación en las mesas. Entre todas las 

preguntas surgidas, las que resonaban con 

más fuerza eran qué profesiones subsisti- 

rían o serían necesarias en esta nueva era 

y, por lo tanto... ¿qué estudiar? 

“Las personas son conscientes de que el mundo está 
cambiando rápidamente debido a la tecnología y que, por 
lo tanto, existe una necesidad imperante de formarse 
continuamente para adaptarse a estos cambios”. 

Se trata de una pregunta que cada año se 

hacen miles de adolescentes y que también 

me hice cuando era joven. En ese entonces, 

como muchos, fui donde una psicopedago- 

ga que, según mi perfil, terminó reco- 

mendando alguna carrera tradicional de, 

al menos, cuatro años. Hoy, esa fórmula 

ya no parece suficiente. ¿Sigue teniendo 

sentido pensar la formación profesional 

como una decisión única y definitiva? 

Un estudio reciente realizado por San- 

tander, “Habilidades del Futuro”, entrega 

algunas señales. Según sus resultados, sie- 

te de cada 10 personas creen que las nuevas 

generaciones trabajarán en empleos que 

aún no existen. Además, un 54% anticipa 

que muchos trabajos mecánicos desapa- 

recerán por efecto del avance tecnológico. 

Esta percepción es coherente con lo que 

planteaban los académicos en el seminario 

y deja en evidencia algo interesante: las 

personas son conscientes de que el mundo 

está cambiando rápidamente debido a la 

tecnología y que, por lo tanto, existe una 

necesidad imperante de formarse conti- 

nuamente para adaptarse a estos cambios. 

El estudio también revela una creciente 

tendencia a asumir responsabilidad indi- 

vidual en el desarrollo de nuevas habilida- 

des. En otras palabras, hoy se valora más la 

capacidad de adaptación que una profesión 

específica. 

Sobre la inquietud inicial de esta co- 

lumna, parece que las personas ya tienen 

algo más de claridad. La pregunta corolario 

que surge es: ¿qué se está haciendo desde 

las políticas públicas y las empresas para 

abordar lo inminente?   
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Nuevas exigencias 
para proveedores en 
contratos públicos 

e cumplen seis meses de la vigencia de la modificación a la 

Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios, conocida como Ley de Compras 

Públicas, que introduce cambios significativos al proceso y 

condiciones de contratos con el Estado y entidades fiscales. Ade- 

más, otorga nuevas facultades al Tribunal de Compras Públicas, 

lo que representa una transformación en el ámbito contencioso 

administrativo, nivelando el campo en materia de disputas entre el 

Estado y contratistas. 

El cambio de control en empresas, particularmente en el con= 

texto de las contrataciones públicas, presenta diversos desafíos 

normativos que requieren ser abordados con precisión y diligencia. 

Este proceso demanda una actualización rigurosa de los registros y 

una comunicación efectiva con las autoridades competentes para 

garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

Uno de los aspectos más importantes de la ley se refiere al 

Registro Público de Proveedores, en el cual debe estar inscrita toda 

empresa que desee contratar con el Estado o sus organismos. En 

este registro público deben inscribirse todas las personas naturales 

y jurídicas, chilenas y extranjeras, que no tengan causal de inhabili- 

dad para contratar con los 

organismos del Estado. El 

registro debe identificar 

alos socios, accionis- 

tas, administradores y 

beneficiarios finales de 

las personas jurídicas 

inscritas. 

El Reglamento de la 

Ley de Compras Públicas 

Los cambios legales 
contemplan sanciones 
si no se informan las 
modificaciones sobre 
socios, accionistas, 
administradores y 

a beneficiarios finales. 
veedores inscritos deben 

informar y actualizar su información sobre socios, accionistas, 

administradores y beneficiarios finales cada seis meses desde su 

inscripción o renovación en el Registro de Proveedores. Asimismo, 

cada vez que se produzca alguna modificación en relación con los 

socios, accionistas, administradores y beneficiarios finales del 

proveedor, esta información debe actualizarse dentro del plazo de 

10 días hábiles desde que se haya formalizado la circunstancia que 

justifica la actualización. 

Cuando la Dirección de Compras y Contratación Pública tome 

conocimiento de que el proveedor no ha actualizado sus datos en 

forma y plazo, se le dará un período de cinco días para regulari- 

zar. Si no se efectúa la actualización correspondiente dentro del 

plazo, se notificará al proveedor el inicio de un procedimiento de 

suspensión en el Registro de Proveedores. Esto implica una sanción 

para la empresa incumplidora, dado que quedará inhabilitada para 

contratar con el Estado, las Municipalidades y todo órgano público 

sujeto a la ley de compras públicas. 

Es esencial que las empresas estén al tanto de esta disposición 

reglamentaria, ya que normalmente no tienen internalizada la obli- 

gación de cambio de controlador dentro de sus procesos de fusión 

y adquisición, ni el breve plazo para realizarla, ni las graves conse- 

cuencias jurídicas, económicas y financieras que puede acarrear. 
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